
CONSTANCIA:  

A Despacho del señor Juez, informándole que el abogado 

FERNANDO PATIÑO MARTÍNEZ, designado en este proceso 

en calidad de curador ad-litem, falleció el día 19 de febrero de 

2023.  Sírvase proveer. 

 

Génova, Quindío, febrero 21 de 2023. 

 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

GÉNOVA - QUINDÍO 
 

Veintisiete (27) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso                      Declaración de Pertenencia 

Demandados   Lubin Rey Díaz, Manuel Vicente Rey Díaz, Otros Herederos y Personas Indeterminadas   

Demandante           Adalgiza Valencia de Mahecha   

Radicación                   633024089001-2018-00079-00 

 
En atención a la constancia inmediatamente anterior y teniendo en 
cuenta que el Dr. FERNANDO PATIÑO MARTÍNEZ (q.e.p.d.), se 
encontraba fungiendo en este proceso como curador ad litem de otros 
herederos y de las personas indeterminadas, el juzgado procederá a 
disignar a la profesional del derecho que asuma dicho encargo. 
 
Consecuente con lo anterior, se dispone nombrar en su lugar a la 
abogada FABIOLA ECHEVERRY PALACIOS, identificada con cédula de 
ciudadanía 24.673.083 y portadora de la tarjeta profesional 37.407 del 
Consejo Superior de la Judicatura, quien se localiza a través del correo 
electrónico Fabiola.echeverrypalacio@gmail.com, teléfono 312 680 
9505, como CURADORA AD LITEM de OTROS HEREDEROS, y de las 
PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien 
inmueble objeto de este proceso.   
 
Notifíquese la designación a la profesional del derecho mencionada 
conforme lo dispuesto por el numeral 7 del Artículo 48 del Código 
General del Proceso, advirtiéndose en la comunicación, que el cargo es 
de forzosa aceptación salvo que acredite estar actuando en más de 
cinco (5) procesos como defensor de oficio, para lo cual deberá 
concurrir inmediatamente al Despacho a asumir el cargo, so pena de 
hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 
Notifíquese. 

 
 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez 

Firmado Por:

German  Calderon Aroca
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 019.  FIJACIÓN:     28-02-2023 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de la 
firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GÉNOVA – QUINDÍO 

 

Veintisiete (27) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso Reivindicatorio 

Demandante Luz Amparo Rincón Quintero y 
Arnobi Rincón Quintero 

Demandado José Roger Polanía Quiroga 

Asunto Fija fecha 

Radicación 633024089001-2019-00021-00 

 
De conformidad con lo prescrito en el artículo 278, inciso final, numeral 
2° del Código General del Proceso, pase el presente proceso a Despacho 
para emitir sentencia anticipada. 

 
Notifíquese. 

 
 

GERMAN CALDERÓN AROCA 
Juez 
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 019.  FIJACIÓN:     28-02-2023 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de la 
firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que dentro del presente 

proceso “Ejecutivo singular de mínima cuantía”, con radicado 633024089001-2020-

00042-00, se solicitó medida cautelar, por lo tanto el auto no es público.  

 

 

Génova Q., 28 de febrero de 2023 

 

 

John Fredy Martínez López 

Secretario 



 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GÉNOVA - QUINDÍO 

  
Veintisiete (27) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:   Ejecutivo con Obligación de Hacer  
Radicado:  633024089001-2020-00054-00 
Demandante:  Maribel Alzate Sánchez 
Demandadas:  Karla Rocío Estrada Rodríguez 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante, la anterior respuesta 
ofrecida por la empresa Droguerías Cruz Verde S.A.S., obrante en 
archivo pdf N° 16 del expediente digital. Lo anterior para su información 
y fines pertinentes. 
 

Notifíquese. 

 
 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez  
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Juez
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 019.  FIJACIÓN:     28-02-2023 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de la 
firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



21/2/23, 15:15 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Quindio - Genova - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADMwZjEyMjhiLWIxYzQtNDk1NS05ZjliLTJmNDFhYjE5ODlkYwAQAKG325xbjldDqn03o66tykU%3D 1/1

RE: RESPUESTA OFICIO JPMG 0580

Andres Romero Gonzalez <andres.romero@cruzverde.com.co>
Mar 21/02/2023 3:12 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Quindio - Genova <jprmpalgenova@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 Buenas tardes señores JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL, GENOVA (QUINDIO). 

Mediante la presente nos permi�mos dar respuesta al Oficio JPMG 0580, recibido el DIECISEIS (16) de febrero del DOS MIL VEINTITRES (2023). 

---------POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO DE LA NOTIFICACIÓN--------

Quedo atento ante cualquier inquietud. 

Cordialmente, 

De: Andres Romero Gonzalez <andres.romero@cruzverde.com.co>
Enviado: martes, 21 de febrero de 2023 3:09 p. m.
Para: jprmpal@cendoj.ramajudicial.gov.co <jprmpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Maria Camila Segura Contreras <maria.segura@cruzverde.com.co>; Leopoldo Alejandro Ruiz del Valle <leopoldo.ruiz@cruzverde.com.co>
Asunto: RESPUESTA OFICIO JPMG 0580
 
Buenas tardes señores JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL, GENOVA (QUINDIO). 

Mediante la presente nos permi�mos dar respuesta al Oficio JPMG 0580, recibido el DIECISEIS (16) de febrero del DOS MIL VEINTITRES (2023). 

---------POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO DE LA NOTIFICACIÓN--------

Quedo atento ante cualquier inquietud. 

Cordialmente, 

 

La información recibida es meramente informativa y no necesariamente implicará una oferta o aceptación de compra o venta de ningún tipo de bien o servicio, o una con�irmación formal de
cualquier transacción. Asimismo, la información contenida en este correo electrónico y/o archivo adjunto es de carácter con�idencial y exclusivo para el individuo o entidad a la que van
dirigidas y no necesariamente re�lejan las declaraciones o comentarios emitidos por la empresa. De manera que si usted no es el destinario individualizado y por error recibiera este correo
electrónico, le agradeceremos noti�icar al remitente y borrarlo. Finalmente, informamos que, aun cuando se hayan tomado las medidas razonables para que los correos electrónicos y sus
archivos adjuntos se encuentren libres de virus o cualquier otro defecto que pueda afectar el sistema computacional de quien lo recibe o abre, es responsabilidad del destinatario asegurarse de
esta condición y acepta que no es responsabilidad de su remitente.



 

Droguerías y Farmacias Cruz Verde SAS 
PBX: (+57-1) 4924860 I Carrera 12 No. 96 – 32 I Bogotá, Colombia 

 

Bogotá D.C., febrero 21 de 2023.  

 
Señor, 
JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ  
SECRETARIO JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL.   
Tel: 318 624 5910 
Correo Electrónico: jprmpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Génova (Quindío) 
 

Asunto: Respuesta Oficio JPMG 0580.  

 
Reciba un cordial saludo por parte de DROGUERÍAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE S.A.S., con este 

escrito damos respuesta al Oficio JPMG 0580 recibido por esta dependencia el DIECISEIS (16) de 

febrero del DOS MIL VEINTITRES (2023) de acuerdo con lo siguiente:  

 

1. Se anexa contrato de aprendizaje suscrito entre Droguerías y Farmacias Cruz Verde S.A.S. y 

KARLA ROCÍO ESTRADA RODRÍGUEZ en un total de SEIS (06) folios.  

2. La señora KATHERINE LICETH FLOREZ GUTIERREZ no es aprendiz de Droguerías y 

Farmacias Cruz Verde S.A.S. desde el ONCE (11) de enero del DOS MIL VEINTITRES.   

3. El apoyo de sostenimiento que recibió KARLA ROCÍO ESTRADA RODRÍGUEZ fue de UN 

(01) Salario Mínimo Legal Mensual Vigente (SMLMV).  

Lo anterior para que obre dentro del proceso EJECUTIVO CON OBLIGACIÓN DE HACER, radicado 

bajo el número 633024089001-2020-00054-00. Por último, le recordamos que la dirección de correo 

electrónico dispuesta por la compañía para la recepción y trámite de las notificaciones judiciales es 

notificacionesjudiciales@cruzverde.com.co  

 

Atentamente, 

 

______________________________________________  
HERNAN DARIO ALVAREZ IREGUI. 
SUBGERENTE DE COMPENSACIÓN Y ESTRUCTURA.       
GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS. 
DROGUERÍAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE S.A.S. 















 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GÉNOVA - QUINDÍO 
 
 

 
Oficio JPMG 0580 
8 de noviembre de 2022 
 
 
Señor (a) Director (a)  
FARMACIAS CRUZ VERDE 
Armenia, Quindío 
 
 
Respetuosamente me permito comunicarle que este Juzgado actuando dentro del 
proceso EJECUTIVO CON OBLIGACIÓN DE HACER, radicado bajo el número 
633024089001-2020-00054-00, adelantado por MARIBEL ALZATE SÁNCHEZ, 
identificada con c.c. 42.010.847 a través de apoderada, en contra de KARLA ROCÍO 
ESTRADA RODRÍGUEZ, identificada con la c.c. 1.094.929.970, dictó auto cuyo 
encabezamiento y parte pertinente se transcriben a continuación: 
 
“”” JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE GÉNOVA QUINDÍO. Treinta y uno 
(31) de octubre de dos mil veintidós (2022). PRIMERO:  OFICIAR a la Empresa 
Farmacia Cruz Verde de la ciudad de Armenia, con el fin de que remitan copia del 
contrato de vinculación o relación laboral que tiene la señora Karla Rocío Estrada 
Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía número 1.094.929.970, indicando 
modalidad de contratación, monto de ingresos mensuales, señalando la vigencia si 
hubiere lugar. Librar los oficios correspondientes.  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
GERMÁN CALDERÓN AROCA Juez (fdo)””. 
 
 
 
Cordial saludo  
 
 

  
John Fredy Martínez López 
Secretario 
 
 

Palacio Municipal, Carrera 12 N° 25-60 Oficina 204. Celular 318 624 5910 
Correo Electrónico jprmpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

mailto:jprmpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSTANCIA: mediante escrito recibido correo electrónico en este 

Despacho el día 10 de febrero de 2023, en el cual, el abogado de la 

parte demandada, solicita que la audiencia programada para el día 8 de 

marzo de 2023 se realice de forma presencial, teniendo en cuanta que 

varios de sus testigos no cuentan con los medios ni los conocimientos 

tecnológicos para unirse a la reunión de forma virtual. A Despacho del 

señor Juez para su conocimiento y a fin de que se sirva proveer. 

 
Génova, Quindío, febrero 15 de 2023. 

 

 
 

John Fredy Martínez López 

Secretario 



 
 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GÉNOVA QUINDÍO 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
 
 

Proceso Resolución e contrato promesa de compraventa 

Demandantes Járrizon Andrés Gallego Vásquez 

Demandado Fernando Peña García 

Radicación 633024089001-2020-00064-00 
 

Teniendo en cuenta la constancia anterior, se accede a la solicitud del 

abogado solicitante y se insta a las partes para que el día y hora 

establecidos para la diligencia, se presenten al Despacho con sus 

respectivos testigos. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 

Juez 
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Juez 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 019.  FIJACIÓN:     28-02-2023 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de la 
firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 


